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26 El MERCURIO 
Manta, Viernes 19 de Diciembre del 2008 " Judiciales 
  naron cómo los niños reac- no cubierta pierde calor y 

cionan a las dietas que con- disminuirá en proporción la 
tienen diferentes niveles de temperatura corporal”.   

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO 

Constitución de la Compañía 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 

- BURGOS MENDOZA S.A. 
CONSEBUME 

La compañía CONSTRUCCIONES Y SER- 
VICIOS BURGOS MENDOZA S.A. CON- 
SEBUME se constituyó por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Cuarto del can- 
tón Manta, el 18/noviembre/2008, fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución 08.P.DIC.000729. 
1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provin- 

cia de MANABÍ. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
LA EXPLOTACIÓN TOTAL Y EN TODAS 
SUS FASES DE LAS ÁREAS RELACIO- 
NADAS CON LA INGENIERÍA CIVIL, 
ARQUITECTURA. 

Portoviejo, 18 de diciembre de 2008 

Ing. Patricio Garcia Vallejo 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO       

te con 6.00 metros y calle 17, Por atrás con seis metros y terrenos de los herederos de Luis 

Arboleda Martínez, Por el costado derecho con 12.30 metros y propiedad de Hernán Jesús Quijije 
Ginez, y por el costado izquierdo con 10.60 metros y propiedad de la señora Piedad Rivera de 
Villarreal. Teniendo una superficie tota] de sesenta y ocho metros con sesenta centimetros cuadra- 
dos, posesión que la ha mantenido desde el 07 de marzo de 1987, en forma ininterrumpida, pací- 
fica, no equivoca, sin clandestinidad, con ánimo de señora y dueña. Fundamenta su demanda en 
lo dispuesto en los articulos 2392, 2393, 2410, 2411 del Código Civil vigente y siguientes que 
norman la institución de prescripción, se les corre traslado con la demanda y auto inicial para que 
la contesten dentro del término de quince días, proponiendo todas las excepciones de las que se 
crean asistidos. 
Juez de la causa y auto recaído en ella.- Dr. Fausto Alarcón Cedeño, Juez Suplente del Juzgado 

Vigéstmo Quinto de lo Civil de Manabi, encargado del despacho según Acción de Personal N. 
1798 de fecha 29/09/2008, quien en auto de fecha Octubre 16 del 2008.- las 09103. Aceptó la 
demanda al trámite y se dispone que se cite a los demandados herederos presuntos y desconoci- 
dos de la causante señoras Luz Marina Gines Laz y Livida Lucciola Medranda Gines, y a ter- 
ceros posibles interesados o a quienes se consideren con derecho al bien inmueble, por la prensa 
en uno de los diarios que se editen en esta ciudad de Manta, o de la capital de la provincia de 
Manabí, conforme lo dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil ya que la actora decla- 
ra bajo juramento que desconoce sus domicilios actuales. Se les advierte ta obligación que tienen 
de comparecer a Juicio señalando domicilio lega) para posteriores notificaciones en un casillero 
Judicial de un profesional en Derecho en esta ciudad de Manta y que en caso de no comparecer 
veinte días posteriores a la tercera y última citación, podrá ser considerada o declarada rebeide, 
continuando con el trámite de la causa. Lo que se comunica a usted es para los fines de ley. 

ena, 01 de diciembre del 2008 
Ab. Heráclito Alcívar Rosad 

SECRETARIO DEL JUZGADO XXY DE LO CvIL DE MANABÍ 

  

das y Iimderos: por el trente calle publica con 16 Meuos, 

calle pública, por un costado 10 metros y o, por el otro lado 16 metros y terre- 
nos del lote número dos, este terreno es esquinero y tiene una superficie total de cien- 
to setenta metros cuadrados (170 metros cuadrados). Que amparada en lo que dispo- 
nen los Arts, 603, 2392, 2398, 2410 causal segunda, 715, 2411 y más pertinentes del 
Código Civil, demanda la prescripción del terreno cuyas medidas y linderos ya han 
sido singularizados, para que previo al trámite y en sentencia se le reconozca el dere- 
cho de poseedora y poder adquirir el dominio de este modo. 
Juez de la causa: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de Manta, 
quien en auto de calificación de fecha 18 de noviembre de 2008, las 1600, acepta la 
demanda al trámite Ordinario y dispone que se cite a los señores Acebo Quimis 
Jorge Isidro, Fanny Monserrate Cedeño Pazmiño y posibles interesados por medio 
de la prensa de conformidad a lo que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil en un diario de mayor circulación de esta ciudad de Manta, ya que la actora 
manifiesta bajo juramento que le es imposible determinar o individualizar sus actua- 
les residencias. 
Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndoles de la obliga- 
ción de señalar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de 
Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación, caso 
contrario podrán ser declarados en rebeldía. Manta, diciembre 02 del 2008 

Lorena Vera García 
SECRETARIA (e) DEL JUZGADO     

  

R. . 
EXTRACTO JUDICIAL DE CITACIÓN 

Juzgado Quinto de lo Civil de Manabí 
Al señor GUSTAVO ENRIQUE OCHOA CAMACHO y posibles interesados se les hace 
saber: 
Que en este Juzgado Quinto de lo Civil de Manabi, se ha propuesto demanda de prescrip- 
ción adquisitiva extraordinaria de dominio, cuyo extracto y auto recaído en ella es como 
sigue. 
Juicio % 474-2008 
Actor: Marcelo Fernando Carrera Andrade 
Demandado: Gustavo Enrique Ochoa Camacho y posibles interesados 
Objeto de la demanda: El actor manifiesta en su demanda de prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dommio, que desde el 20 de febrero de 1989 viene manteniendo la pose- 
sión pacifica, material, púbhca, tranquila, ininterrumpida y sin clandestinidad, con ánimo 
de señor y dueño, de un cuerpo de terreno situado en el sitio Barbasquillo, vía San Mateo, 
parroquia Manta, cantón Manta, frente a la urbanización Los Alamos, bien sobre el cual 
tiene edificada una vivienda de construcción mixta y techo de zinc en la que habita con mi 
conviviente, bien raíz circunserito dentro de las siguientes medidas y linderos: por el fren- 
te 166 metros con 59 centímetros y lindera con con vía que conduce a San Mateo, por atrás 
106 metros con 30 centímetros y lindera con la avenida 24 o camino que conduce a la 
Urbanización Manta Azul, por el costado derecho 176 metros con 17 centímetros y Hndera 

con propiedad de Dionisio del Jesús Cedeño Salvaticrra, y por el costado izquierdo, 282 
metros y lindera con propiedad del Ing. Angel Nicanor Vélez Menéndez. Superficie total 
del area 31 826 metros con 69 centimetros cuadrados [ a demanda la fundamenta de con- 
formidad con lo que establecen los articulos 603, 715, 2302, 2393, 2398, 2410, 2411 y 2413 
dei Código Crvil, solicsta el actor que, en sentencia, se lo declare como único y legítemo 
proptetario del predio descrito + prde se extingan los derechos tanto del demandado como 
de posibles interesados 

Juez de la causa Abogada Varia Victoria Zambrano, fuez Quinto de lo Cival de Manabr, 

quien en providencia de techa 10 de diciembre de 2008, las 16h05, por clara. completa y 

precisa + por reunir los requisitos de ley admite al tramite la demanda en la via ordinaria 

Ordena se cite por ta prensa al demandado + posibles interesados. de conformidad con lo 
que dispone el Árt 82 del Codigo de Procedimiento Civil, en un diario de mayor carcula- 
cion de da ciudad, toda vez que el actor bajo juramento afirma le es imposible poder deter 
minar o mdividualizar la actual residencia del demandado y posibles interesados Al tenor 
del Art 1000 IBIDFM ordena se inscriba la demanda en el Registro de la Propiedad del 
Canton Manta + que se cuente con el lustre Municipio de Manta en las personas de sus 
representantes legales Alcalde y Procurador Sindico. funcionarios que serán citados en sus 
respectivos despachos 

Lo que se le comunna al demandado y posibles interesados para que dentro del termino de 
quince dias contesten la demanda bajo el apercibimiento de ser declarados en rebeldía 

Manta, 16 de diciembre de 2008 
b. Lorena Vera Gar 

SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE lo CIVIL DE MANABÍ (E)     
República del Ecuador 

Juzgado Quinto de lo Civil de Manabi 
CITACIÓN JUDICIAL , 

Al señor LUIS EMILIO BARCIA FLORES y MARJORIE ANTONIA UBILLUS 
GALLO y posibles interesados se les hace saber que en este Juzgado, por sorteo de 
ley, le ha tocado conocer demanda de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de 
Dominio cuyo extracto y auto es como sigue: 
Actor: Galo Dario Dueñas Vélez 
Demandados: Luis Emilio Barcia Flores y Marjorie Antonia Ubillús Gallo y posi- 
bles interesados. 
Frámite: Ordinario 
Juicio N%. 315-2008 
Cuantía: $2.685,00 dólares 
Objeto de la demanda: El actor manifiesta en su demanda que desde el 18 de julio 
de 1983, ha mantenido la posesión tranquila, continua, esto es en forma ininterrum- 
pida, pacífica, pública, no equivoca y en concepto de propietario, esto es con ánimo 
de señor y dueño; inmueble ubicado en la urbanización Pichincha hoy ciudadela 
Aurora de la parroquia Tarqui del cantón Manta, con las siguientes medidas y linde- 
ros” Norte: Calle P-tres 8,98 metros, actualmente calle Tohaily, Sur: calle peatonal 
con 9.04 metros, actualmente callejón peatonal, Este: por el lado derecho propiedad 
del vendedor con 14.90 metros, calle Río Napo lindera con el señor Angel Segarra 
Calderón y oeste por el lado izquierdo propiedad del señor Washington Molina 
Zamora con 14.90 metros, callejón mismo que tiene una superficie total de ciento 
treinta y cuatro metros cuadrados con veinticuatro centímetros (134,24 m2) Que 
amparado con los Art. 603, 715, 2392, 2398, 2410, 2411, 2413 del Código Civil 
vigente y siguientes que norman la institución de Prescripción. 
Juez de la causa. Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de Manta, 
quien en auto de calificación de fecha 02 de septiembre de 2008, las 09:15, acepta 
la demanda al trámite Ordinario y dispone que se cite a los señores Luis Emilio 
Barcia Flores y Marjorie Antonia Ubillús Gallo así como tambien a los posibles 
interesados por medio de la prensa de conformidad a lo que dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Ctvil, en un diario de mayor circulación de esta ciudad de 
Manta, ya que el actor manifiesta bajo juramento que le es imposible determinar o 
individualizar sus actuales residencias. 
Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndoles de la obliga- 
ción de señalar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de 
Manta, dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última publicación, caso 
contrario podrán ser declarados en rebeldía. 

Manta, noviembre 28 del 2008 

Ab. Lorena Vera Garcia 
SECRETARIA (E) DEL JUZGADO    


